
ACTA DE LA SESIÖN POBLICA EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÖN DE 
TAMAULIPAS, CELEBRADA EL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, siendo las once horas, con quince minutos, del 
dia ocho de octubre de dos mil quince, presentes en ei recinto oficial del Institut° 
de Transparencia y Acceso a la Informaciön de Tamaulipas, ei Comisionado 
Presidente licenciado Juan Carlos Löpez Aceves dio inicio a la Sesiön PUblica 
Extraordinaria de este örgano colegiado; acto seguido, instruyö al Secretado 
Ejecutivo licenciado Andits Gonzålez Galvån para proceder a pasar la lista de 
asistencia, corroboråndose la presencia de la Comisionada Rosalinda Salinas 
Trevitio, del Comisionado Roberto Jaime Arreola Loperena y del Comisionado 
Presidente Juan Carlos Löpez Aceves. 

Una vez verificada la existencia del Quörum legal, ei Comisionado Presidente 
declarö instalada la Sesiön Pöblica Extraordinaria del Pleno e Instruy6 al 
Secretario Ejecutivo a dar lectura del Orden del Dia, mismo que fue conformado 
de la manera siguiente: 

Punto NUmero Uno: lnicio de la Sesiön. 
Punto Nömero Dos: Lista de Asistencia. 
Punto NUmero Tres: Declaratoria del Quörum Legal. 
Punto NUmero Cuatro: Lectura y en su caso aprobaciön del Orden del Ola. 
Punto ~ero Cinco: Lectura y en su caso aprobaciön del Proyecto de 

I1/4"9144 luciön del Recurso de Revisiön RR/028/2015/RJAL. 
Pun ~ero Seis: Lectura y en su caso aprobaciön del Proyecto de Resoluciön 
del Re rso de Revisiön RR/029/2015/JCLA. 

SECREJ"Mto Cimero Siete: Lectura y en su caso aprobaciön del Proyecto de V 
Toso  

F-JEC 
luaiön del Recurso de Revisiön RR/030/2015/RST. 

Punto Mumero Ocho: Lectura y en su caso aprobaciön del Proyecto de 

itrai
st esolikön del Recurso de Revisiön RR/031/2015/RJAL. 

nto NUmero Nueve: Lectura y en su caso aprobaciön del Proyecto de 
Resoluciön del Recurso de Revisiön RR/032/2015/JCLA. 
Punto ~ero Diez: Lectura y en su caso aprobaciön del Proyecto de Resoluciön 
del Recurso de Revisiön RR/033/2015/RST. 
Punto ~ero Once: Clausura de la Sesiön. 

Una vez que se dio a conocer ei contenido del Orden del Ola conforme al articulo 
30 del Reglamento lnterior del Institut°, ei Secretario Ejecutivo lo sometiö a 
consideraciön de los Seriores Comisionados, siendo aprobado por unanimidad de 
votos. 

El titular de la Secretaria Ejecutiva, licenciado Andrås Gonzålez Galvån, dio paso 
a la lectura y en su caso aprobaciön del Proyecto de Resoluciön del Recurso de 
Revisiön RR/028/2015/RJAL. Y Se hace constar en esta Acta que ei Secretario 
Ejecutivo diö lectura al Proyecto de Resoluciön RR/028/2015/RJAL. 



Satisfecha la lectura anterior, en uso de la voz ei Comisionado Roberto 1 
Arreola Loperena, menden() que ei presente Recurso de Revisiön, fue 
interpuesto en contra de la Comisiön Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Abasolo, Tamaulipas, si era un organismo pUblico descentralizado o si la 
misma formaba parte integral del Ayuntamiento; del mismo modo que ei 
documento que avalara la respuesta anterior; asimismo solicitö saber si dicho 
organismo operador del agua contaba con bienes inmuebles de patrimonio propio 
y en su caso pidiö la relaciön o lista que incluyera datos de identificaciön y 
localizaciön como lo son calle, entre calles, numero, colonia, ciudad, cödigo postai 
y todos los datos necesarios para su ubicaciön, asi corno las caracteristicas fisicas 
de los mismos; ademås solicitö conocer si eran terrenos, casas, oficinas, edificios, 
o algån otro tipo; requiriendo tamblån se le informara si dicha Comisiön Municipal 
del Agua Potable, contaba con bienes muebles propios y de ser ei caso se le 
entregara una relaciön de los mismos con su ubicaciön, calle, entre calles, 
numero, colonia, ciudad, cödigo postai, y caracteristicas fisicas como color y todas 
las necesarias que los puedan identificar; y, por °Kim°, solicitö los documentos 
que acreditaran la propiedad de los bienes muebles e inmuebles de la COMAPA 
de Abasolo, Tamaulipas. 

Manifesto que ei recurrente no obtuvo respuesta por parte de la autoridad 
sefialada, acudiendo ante este örgano garante a fin. de interponer Recurso de 
Revision ya que la respuesta emitida por ei ente pUblico no fue otorgada. 

Ser.:jalo tambiån que la autoridad responsable emitiö respuesta mediante informe 
circunstanciado, agregando ademås que, la falta de contestaciön se debie a que ei 

4,3•/1(ccestitrtottgue contenia la solicitud de informaciön del particular, automåticamente fue 
envi 	a "Correo no deseado"; por lo que, al no revisar continuamente dicho 

4.• se, apartako, es que se omitiö dar respuesta a la solicitud: 

4 	EJ-EncerARIA W  

telt
tnlIRApres& que analizando la informaciön proporcionada en ei informe 

circunsignciado, tenemos que ei ente responsable manifestö haber enviado 
• , eesdprp traenadelacicuueennotaodberac ioarrceoonsetlaenctcriöanclicuoe deesltirpeuciaurerei  natrtei;csuilno  e5m5  bdaeri gRoe, gdiaemaeutnotos 

ara Regular ei Procedimiento de Substanciacion del Recurso de Revisiön, de la 
, que se advierta que la Unidad responsable haya comunicado respuesta alguna a 

la solicitud; por lo tanto, debe tenerse por cierta la manifestaciön esgrimida por ei 
revisionista a travås de su escrito de interposiciön de recurso de revisiön. De lo 
anterior se desprende que, cuando algUn sujeto obligado no atiende en tiempo y 
forma una solicitud de informaciön presentada en tårminos de Ley, se entiende, 
por consecuencia, que se ha emitido una respuesta afirmativa en todo lo que 
favorezca al solicitante, ante una actualizaciön de la figura de afirmativa ficta, 
estipulada en ei articulo 50 de la Ley de la materia, aunado al hecho de que la 
informaciön deberå ser proporcionada sin costo alguno para ei recurrente. 

Hizo menciön que se le pidiö a la autoridad responsable que elabore, dentro de su 
åmbito de competencia, una respuesta en la que atienda lo relativo a los puntos 
uno y dos; y oriente al particular ante quien puede acudir a solicitar ei resto de la 
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informaciön, que no obra en sus archivos; y ponga a disposiciön del particular la 
informaciön que proporcionö ante este Instituto en ei Informe Circunstanciado, asi 
como de la que se halla allegado con motivo de la solicitud de infornnaciön. 

Eso es todo Comisionados. 

A continuaciön ei Secretario Ejecutivo por instrucciones del Comisionado 
Presidente, recabö la votaciön correspondiente; informando la aprobaciön del 
Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön RR/028/2015/RJAL. 

Como siguiente punto de Orden del Dia se encuentra la lectura y en su caso 
aprobaciön del Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön 
RR/029/2015/JCLA. Se hace constar en esta Acta que ei Secretario Ejecutivo 
diö lectura al Proyecto de Resoluciön RR/029/2015/JCLA. 

Una vez leido ei proyecto de resoluciön, ei Comisionado Presidente Jaun 
Carlos Löpez Aceves dio una breve explicaciön del contenido de proyecto en 
menciön ei cual fue interpuesto en contra de del Ayuntamiento de Gömez Farias, 
Tamaulipas, donde pidiö conocer si la Comisiön Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Gömez Farias, Tamaulipas era un organismos pöblico 
descentralizado o si la misma forma parte integral del Ayuntamiento; del mismo 
modo ei documento que avale cualquiera de la respuesta a la pregunta anterior; 
asimismo solicitö saber si dicho organismo operador del agua cuenta con bienes 

uebles de patrimonio propio y en su caso pidiö la relaciön o lista que incluyera c>al 
dat 	e identificaciön y localizaciön como lo son calle, entre calles, numero, 

,§` 	colonia, ciudad, cödigo postai, todos los datos necesarios para su ubicaciön, 
SEcRejsteri icas fisicas de los mismos; si son terrenos, casas, oficinas, edificios, o 

4  EJEc ot tipo; ademås requiriö saber si dicha Comisiön Municipal del Agua 0 

"

A•• 
litaittl 

Piifable, - ntaba con bienes muebles propios y de ser ei caso se le entregara una 
relaciön e los mismos con su ubicaciön, calle, entre calles, numero, colonia, 
. a 	ödigo postai, y caracteristicas fisicas como color y todas las necesarias 

los puedan identificar; por öltimo solicitö los documentos que acreditaran la 
propiedad de los bienes muebles e inmuebles de la COMAPA de Gömez Farias, 
Tamaulipas. 

Expres6 que ei solicitante a falta de la respuesta, acudi6 a interponer recurso de 
revisiön, ante este örgano garante. 

Mencionö que la autoridad sefialada como responsable, al momento de rendir su 
informe circunstanciado menciona que ei correo electrönico oficial, habilitado para 
recibir solicitudes de informaciön es ei de jcnegrete2000@hotmail.com , mismo que 
se encuentra publicado en ei portal de transparencia del Ayuntamiento y no ei que 
utilizo ei solicitante, por esa razön alego no recibir solicitud de informaciön, por 
dicho motivo no puede tenerse por legalmente efectuada su solicitud de 
informaciön, aunado al hecho de que ei sujeto obligado no pudo tener 
conocimiento de lo planteado. 

3 



Sefialo que en consecuencia a los agravios formulados por ei recurrente, en 
contra del Ayuntamiento de Gömez Farias, Tamaulipas, resulten infundados, en 
virtud de que no fue realizada una solicitud ante ei sujeto obligado, asi como de 
manera oportuna la autoridad sefialada como responsable se avocö a emitir un 
acto a manera de contestaciön. 

A continuaciön ei Secretario Ejecutivo por instrucciones del Comisionado 
Presidente, recabö la votaciön correspondiente; informando la aprobaciön del 
Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön RR/029/2015/JCLA. 

Como siguiente punto de Orden del Ola se encuentra la lectura y en su caso 
aprobaciön del Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön 
RR/030/2015/RST. Se hace constar en esta Acta que ei Secretario Ejecutivo 
diö lectura al Proyecto de Resoluciön RR/030/2015/RST. 

En uso de la voz, la Comisionada Rosalinda Salinas Treviiio expuso ei 
contenido del recurso, ei cual es en contra del Ayuntamiento de GOåmez 
Tamaulipas; "conocer si la Comisiön Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
GOOmez, Tamaulipas es un organismo pöblico descentralizado o si la misma 
formaba parte integral del Ayuntamiento; del mismo modo ei documento que 
avalarå la respuesta anterior; asimismo solicitö saber si dicho organismo operador 
del agua contaba con bienes inmuebles de patrimonio propio y en su caso pidiö la 

ötymelt:46n o lista que incluyera datos de identificaciön y localizaciön como lo san 
#7, 

	

	calle, 44$sitre calles, numero, colonia, ciudad, cödigo postal, todos los datos 
necesar% .para su ubicaciön, caracteristicas fisicas de los mismos; si eran 

e jkA  secRtef os, tasas, oficinas, edificios, o algOn otro tipo; ademås requiriö se le 
EJECia 	rå §i dicha Comisiön Municipal del Agua Potable, contaba con bienes 

mue Ies pfflpios y de ser ei caso se le entregara una relaciön de los mismos con • 
.: • 	su ubica 6n, calle, entre calles, numero, colonia, ciudad, cödigo postai, y 

i itatt cte cas fisicas como color y todas las necesanas que los puedan 
tificar; por Oltimo solicitö los documentos que acreditaran la propiedad de los 

bienes muebles e inmuebles de la COMAPA de GOOrnez, Tamaulipas". 

Manifestö que ei recurrente a falta de respuesta por parte de la autoridad 
responsable acudiö ante este örgano garante a fin de interponer Recurso de 
Revisiön. Sin embrago la unidad de informaciön pöblica del ayuntamiento de 
GOemez, demoströ en informe circunstanciado ante este Instituto ei envio de una 
respuesta a la solicitud de informaciön, a la cuenta electrönica del recurrente. 

En consecuencia resulto procedente sobreseer de acuerdo con ei contenido del 
articulo 77, numeral 2, inciso d) de la Ley de Transparencia vigente en ei Estado, 
asi como ei 55 del Reglamento para Regular ei Procedimiento de Substanciaciön 
del Recurso de Revisiön, toda vez que la autoridad modificö ei acto reclamado, 
dejåndolo sin materia. 

Eso es todo Comisionados 
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A continuaciön ei Secretario Ejecutivo por instrucciones del Comisionado 
Presidente, recabö la votaciön correspondiente; informando la aprobaciön del 
Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön RR/030/2015/RST. 

Como siguiente punto de Orden del Dia se encuentra la lectura y en su caso 
aprobaciön del Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön 
RR/031/2015/RJAL. Se hace constar en esta Acta que ei Secretario Ejecutivo 
diö lectura al Proyecto de Resoluciön RR/031/2015/RJAL. 

Satisfecha la lectura anterior, en uso de la voz ei Comisionado Roberto J. 
Arreola Loperena, mencionö que ei presente Recurso de Revisiön, fue 
interpuesto en contra del Ayuntamiento de Jimånez, Tamaulipas; "conocer si la 
Comisiön Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Jimånez, Tamaulipas era 
un organismo pöblico descentralizado o si la misma formaba parte integral del 
Ayuntamiento; requiriendo ei documento que avalara la respuesta anterior; 
asimismo solicitö saber si dicho organismo operador del agua contaba con bienes 
inmuebles de patrimonio propio y en su caso pidiö la relaciön o lista que incluyera 
datos de identificaciön y localizaciön como lo son calle, entre calles, nömero, 
colonia, ciudad, cödigo postal, asi como todos los datos necesarios para su 
ubicaciön, y las caracteristicas fisicas de los mismos; si eran terrenos, casas, 
oficinas, edificios, o algön otro tipo; ademås requiriö se le informara si dicha 
Comisiön Municipal del Agua Potable, contaba con bienes muebles propios y de 

1 Actisib eel caso se le entregara una relaciön de los mismos con su ubicaciön, calle, 
entre4411es, numero, colonia, ciudad, cödigo postai, y caracteristicas fisicas como 4, 
color yijodas las necesarias para su identificaciön; por Ultimo solicitö los e 

°- 	secRae! uments que acreditaran la propiedad de los bienes muebles e inmuebles de la • • 
eJEC 145, is PAide Jimånez, Tamaulipas". 

- , I . . .0 i 

.4 • 	Sefialo ottle a falta de la respuesta ei recurrente interpuso Recurso de Revisiön en 
. t r di  Viitår e i i  I n  Ay f or  umnet acmi r  iceunnt os t ad ne c  Jii a  md ce nr  ez e q  , T u erai dmoa up  loi pr  aess. t eM iösrma g a n  aou gt oarri da  an tde  f uneo  oomb  isstaa net en itaiti 

	

de haber sido debidamente notificada del requerimiento en cuestiön, no teniendo 	, 
prueba que aportar a su favor; por lo tanto, debe decirse que le asiste la razön al 
revisionista cuando afirma que ei ente pöblico responsable transgrediö su derecho 
de acceso a la informaciön al ser omiso en contestar a su escrito de solicitud; 
dentro del tårmino de veinte dias håbiles, posteriores a la recepciön de la solicitud. 

Manifestö que cuando algön sujeto obligado no atiende en tiempo y forma una 
solicitud de informaciön presentada en tårminos de Ley, se entiende, por 
consecuencia, que se ha emitido una respuesta afirmativa en todo lo que 
favorezca al solicitante, ante una actualizaciön de la figura de afirmativa ficta, 
estipulada en ei articulo 50 de la Ley de la materia. En ese sentido se deberå 
decretar la actualizaciön de la figura de afirmativa ficta, en relaciön a la 
informaciön requerida, proporcionado una respuesta a la solicitud de informaciön 
realizada por ei recurrente. 

CP)---  
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Expresö que al haber resultado fundado ei agravio se requiriö a la Unidad de 
Informaciön Peiblica del Ayuntamiento de Jimånez, Tamaulipas, para que diera 
cabal cumplimiento a la Solicitud formulada por ei revisionista. 

Eso es todo Comisionados 

A continuaciön ei Secretario Ejecutivo por instrucciones del Comisionado 
Presidente, recabö la votaciön correspondiente; informando la aprobaciön del 
Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön RR/031/2015/RJAL. 

Como siguiente punto de Orden del Dia se encuentra la lectura y en su caso 
aprobaciön del Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön 
RR/032/2015/JCLA. Se hace constar en esta Acta que ei Secretario Ejecutivo 
diö lectura al Proyecto de Resoluciön RR/032/2015/JCLA. 

En uso de la voz ei Comisionado Juan Carlos Löpez Aceves, expuso ei 
contenido del recurso, ei cual es en contra de Ayuntamiento de Padilla, 
Tamaulipas; "conocer si la Comisiön Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Padilla, Tamaulipas era un organismo pilblico descentralizado o si la misma 
formaba parte integral del Ayuntamiento; del mismo modo ei documento que 
avalarå la respuesta anterior; asimismo solicitö saber si dicho organismo operador 
del agua contaba con bienes inmuebles de patrimonio propio y en su caso pidiö la 
relaciön o lista que incluyera datos de identificaciön y localizaciön como lo san 

_calle entre calles, numero, colonia, ciudad, cödigo postal, todos los datos 
s," 

mffiro ' 

l

t‘ ncide.,§ rios para su ubicaciön, caracteristicas fisicas de los mismos; si eran 
terren , . casas, oficinas, edificios, o algem otro tipo; ademås requiriö se le 

hte 	SE 	informa si dicha Comisiön Municipal del Agua Potable, contaba con bienes 
s.CRE '1 1A  

jEcur9bles ropios y de ser ei caso se le entregara una relaciön de los mismos con 
s ubic%tiön, calle, entre calles, numero, colonia, ciudad, cödigo postai, y •  

--4 dattca rnatcift,ertticpaosr cifitisimicoassochco imtöo ijodloorcuymetnotdoass q ulaes acnreecdeitsaararinasia  qpuroepielodsadpdueediaons  

nes muebles e inmuebles de la COMAPA de Padilla, Tamaulipas". 

Manifestando que a falta de respuesta ei recurrente se inconformo con la de la 
autoridad, interponiendo ei recurso de revisiön en principio debe decirse que le 
asiste la razön al revisionista afirma que ei ente alico responsable transgrediö 
su derecho de acceso a la informaciön al ser omiso en contestar a su escrito de 
solicitud; mediante informe circunstanciado la Unidad de Informaciön PQblica 
esgrimiö los motivos por los cuales no dio respuesta a la solicitud de mårito enviö 
una respuesta al solicitante mediante correo electrönico, comprobando lo anterior 
ante este Instituto con las constancias respectivas. 

Serial° que ei ente pQblio, emitiö, de manera extemporånea una respuesta 
completa respondiendo a cabalidad los requerimientos del particular en lo que 
respecta a su competencia, y orientåndolo para que acudiera ante ei ente Oblico 
generador de la informaciön que deseaba conocer en ei resto de su solicitud de 
informaciön, en ese sentido ei actuar de la autoridad, equivale a modificar ei acto 
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reclamado, por lo que se concluye que ei presente medio de impugnaciön quedo 
sin materia y consecuentemente, debe sobreseerse de acuerdo con ei contenido 
del articulo 77, numeral 2, inciso d) de la Ley de Transparencia vigente en ei 
Estado, asi como ei 55 del Reglamento para Regular ei Procedimiento de 
Substanciaciön del Recurso de Revisiön, toda vez que la autoridad modific6 ei 
acto reclamado, dejåndolo sin materia. 

A continuaciön ei Secretario Ejecutivo por instrucciones del Comisionado 
Presidente, recabö la votaciön correspondiente; informando la aprobaciön del 
Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön RR/032/2015/JCLA. 

Como siguiente punto de Orden del Dia se encuentra la lectura y en su caso 
aprobaciön del Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön RR1033/2015/Rst. 
Se hace constar en esta Acta que ei Secretario Ejecutivo diö lectura al 
Proyecto de Resoluciön RR/033/2015/RST. 

Una vez leido ei proyecto de resoluciön, la Comisionada Rosalinda Salinas 
Trevirlo, dio una breve explicaciön del contenido de proyecto en menciön ei cual 
fue interpuesto en contra del Ayuntamiento de Ayuntamiento de Soto la Marina, 
Tamaulipas; "conocer si la Comisiön Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Soto la Marina, Tamaulipas era un organismos pOblico descentralizado o si la 
misma forma parte integral del Ayuntamiento; del mismo modo ei documento que 
avale cualquiera de la respuesta a la pregunta anterior; asimismo solicitö saber si 

A  dicho organismo operador del agua cuenta con bienes inmuebles de patrimonio 
att4c,‘" criP8piLy en su caso pidiö la relaciön o lista que incluyera datos de identificaciön y 

tgr 	localii . ön como lo son calle, entre calles, numero, colonia, ciudad, cödigo postai, 4 

	

4 	
oi: 	.., t dos lo datos necesarios para su ubicaciön, caracteristicas fisicas de los 

0 	Setrii b 	Ejecerfilazion 	s; Ii son terrenos, casas, oficinas, edificios, o algön otro tipo; ademås 

	

I Sriö sSber si dicha Comisiön Municipal del Agua Potable, contaba con bienes 	 . 
‘ 4, 	mueblestopios y de ser ei caso se le entregara una relaciön de los mismos con 	 ' 

	

-- 	€ .ubik.ciön, calle, entre calles, numero, colonia, ciudad, cödigo postai, y itaik 
actffilsticas fisicas como color y todas las necesarias que los puedan 

	

i entificar; por öltimo solicitö los documentos que acreditaran la propiedad de los 	, 
bienes muebles e inmuebles de la COMAPA de Soto la Marina, Tamaulipas". 

Expres6 que a falta de respuesta ei recurrente, interpuso Recurso de Revisiön en 
contra de la respuesta emitida por ei titular de la Unidad de Informaciön Pöblica 
del Ayuntamiento de Soto la Marina, Tamaulipas, misma que mediante informe 
cinrcunstanciado emitido a este örgano expuso que esgrimiö los motivos por los 
cuales no dio respuesta a la solicitud; sin embargo, no allego medio de prueba que 
justificara la entrega de dicho documento; por lo que en diez de septiembre de dos 
mil quince, en aras de satisfacer ei derecho de acceso a la informaciön del 
impetrante, la autoridad le enviö a la cuenta electrönica del recurrente, una nueva 
respuesta; asi mismo mediante mensaje electrönico de catorce de septiembre del 
afio en curso, enviado a la misma direcciön del recurrente, la autoridad adjuntö un 
documento en alcance a la respuesta emitida. Menciono que conforme lo que 
concierne a los numerales tres, cuatro, cinco seis y siete, la autoridad orientö al 
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recurrente al manifestar que esa informaciön es propia de la Comisiön Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Soto La Marina, Tamaulipas. Siendo de esta 
manera ei ente pöblico otorgo la informaciön completa y reparö las violaciones 
cometidas al derecho humano de acceso a la informaciön del solicitante al 
otorgarle acceso a la informaciön requerida. 

Por lo que se concluyö que ei presente medio de impugnaciön ha quedar sin 
materia y consecuentemente, debe sobreseerse de acuerdo con ei contenido del 
articulo 77, numeral 2, inciso d) de la Ley de Transparencia vigente en ei Estado, 
asi como ei articulo 55 del Reglamento para Regular ei Procedimiento de 
Substanciaciön del Recurso de Revisiön, toda vez que la autoridad modific6 ei 
acto reclamado, dejåndolo sin materia. 

A continuaciön ei Secretario Ejecutivo por instrucciones del Comisionado 
Presidente, recabö la votaciön correspondiente; informando la aprobaciön del 
Proyecto de Resoluciön del Recurso de Revisiön RR/033/2015/RST. 

Una vez agotados los asuntos del Orden del Dia, ei Comisionado Presidente dio 
por terminada la Sesiön PUblica Extraordinaria de este Institut° de Transparencia y 
Acceso a la Informaciön de Tamaulipas, siendo las doce horas con doce minutos, 
del dia ocho de octubre del dos mil quince. 

Lic. Juan Carlos Löpez Aceves 
Comisionado Presidente 

Lic. Roberto Jaime Ar 
Comisionad 

Lic. Andrös Gonzålez 
Secretario Eiecut 

HOJA DE FIRMAS DEL ACTA DE LA SESIÖN POBLICA 
ACCESO A LA INFORMACIÖN DE TAMAULIPAS, C 
OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE. 

Dra. Rosalinda Salinas Trev 

( 	 ,i picceso e 4  , 

ETARIA \Pii 

is  'e  eR 	
•,), 

, , , 
0 -4;  

0 t 	EJECUTIVA 	0 
- 	 0 

2 ;. vån 	- 	 4 • 	• 	464 r  , 

JARIA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 
EN VICTORIA, TAMAULIPAS, EL OCHO DE 


